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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
 

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado. 

 
c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
 
d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
 
e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de Junio del 2021. 
 

 
f) Resolución resolución exenta número 14 de fecha 17 de febrero del año 2022 del Ministerio 

Desarrollo Social, Subsecretaría de la Niñez, por la cual se aprueba la reglas para la ejecución 
del programa “Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil”. 

 
g) Ante la necesidad de suscribir un convenio de transferencia de recursos a la Municipalidad de 

Parral, a fin de que ésta ejecute la propuesta de intervención presentada y aprobada por la 
Secretaría Regional Ministerial Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule, en el marco 
de intervención de apoyo al desarrollo infantil, de conformidad a lo establecido en el referido 
convenio, y que por este acto se aprobará de conformidad a lo establecido en la resolución del 
considerando precedente. 

 
h) El convenio de transferencia de recursos subsistema de protección integral a la infancia Chile 

crece contigo, fondo de intervención de apoyo al desarrollo infantil entre Secretaría Regional 
Ministerial del Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de 
Parral, suscrito con fecha 15 de marzo de la anualidad en curso. 

 
i) La resolución exenta número 336 de fecha 30 de marzo del año 2022 de la Secretaría Regional 

Ministerial Desarrollo Social y Familia Región del Maule, por el cual se aprueba el convenio de 
transferencia de recursos suscrito entre la referida Secretaría Regional Ministerial y la Ilustre 
Municipalidad de Parral para la ejecución del programa “Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil, 2022”.  

 
j) Que involuntariamente, con fecha 07 y 08 de abril del año en curso se dictaron dos decretos 

exentos bajo los números 1.536 y 1.573 respectivamente, los cuales en su parte resolutiva 
aprueban el mismo convenio bajo el título “Convenio de transferencia de recursos 
subsistema de protección integral a la infancia Chile crece contigo fondo de intervención 
de apoyo al desarrollo infantil suscrito”. 

 
k) Por lo anterior, es que se deberá dictar un nuevo decreto conforme a las reglas de  lo dispuesto 

en el artículo 61 de la ley 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos 
que rigen los actos de los organos de la administracion del estado, por lo que se deberá revocar 
los decretos exentos señalados en el considerando precedente, aprobando para ello el convenio 
de transferencia de recursos subsistema de protección integral a la infancia Chile crece contigo 
fondo de intervención de apoyo al desarrollo infantil suscrito, imputando correctamente el 
convenio a la cuenta extrapresupuestaria que corresponda. 

REVOCA DECRETO QUE INDICA Y APRUEBA 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA 
INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO. 
 
DECRETO EXENTO N° __________________/  
 
Parral, 
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D E C R E T O: 
 
I.  REVOQUESE, Los Decretos Exentos Nº 1.536 de fecha 07 de abril y el Nº 1573 de fecha 08 de 

abril ambos de la anualidad en curso, por los cuales se aprobába el convenio de transferencia 
de recursos subsistema de protección integral a la infancia Chile crece contigo fondo de 
intervención de apoyo al desarrollo infantil suscrito entre la Secretaría regional ministerial de 
desarrollo social y familia, de la región del Maule debidamente representada por doña Claudia 
Abner Vargas secretario subrogante regional ministerial del desarrollo social y familia del Maule 
y la ilustre municipalidad de Parral, debidamente representada por su alcaldesa doña Paula 
Retamal Urrutia. el cual fuera suscrito con fecha 15 de marzo de la anualidad en curso. 

 
II. TÓMESE NOTA, del contenido de este Acto Administrativo, por la Sra. Secretaria Municipal o 

por quien la subrogue, al margen de los Decretos Exentos N° 1536 de fecha 07 de abril de 2022 
y Nº 1573 de fecha 08 de abril de 2022, mencionados anteriormente, y consígnese esta 
revocación en el Registro correspondiente de la página web Municipal. 

 
III. APRUEBESE, el convenio de transferencia de recursos subsistema de protección integral a la 

infancia Chile crece contigo fondo de intervención de apoyo al desarrollo infantil suscrito entre 
la Secretaría regional ministerial de desarrollo social y familia, de la región del Maule 
debidamente representada por doña Claudia Abner Vargas secretario subrogante regional 
ministerial del desarrollo social y familia del Maule y la ilustre municipalidad de Parral, 
debidamente representada por su alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia. el cual fuera suscrito 
con fecha 15 de marzo de la anualidad en curso, y se reprodece en el siguiente tenor: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PARRAL Y DE DOÑA CLAUDIA ABNER VARGAS SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL SUBROGANTE DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA REGIÓN DEL MAULE.  
 

I. IMPÚTESE, el gasto aL ITEM extrapresupuestario: 214-05-20-001, para el año 2022. 
 

II. DESIGNESE, como encargada del programa a doña Silvana Chandía Elgueta y en su 
reemplazo como encargada subrogante a doña María Soledad Vilches García. 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 

 
 

 
                          
 
 
 
                     ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                 PAULA RETAMAL URRUTIA 
                      SECRETARIA MUNICIPAL                               ALCALDESA DE PARRAL  
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